
I MUN¡CIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETO D.S.M. NP (C)
,/?óy

LorA, t3ll.¡] 2Jt7

VISTOS

a) Decrero Alcáldicio N'otl del 10.01.2017

que apnreba dolación para el año 2017

201'7

b) Memo N"l 13, de fecha 23 de Mayo del

del Jefe del Departamento de Salud en donde el Sr Alcalde autoriz¿
confata¡ en cal¡dad de Plazo Füo a Don (ña) ROLAIDYS FERNA¡IDEZ ll'fr{,TOS.

c).- l,o dispuesto en el D.F.L. N' l-3063, Ley
19.37t de fecha 13.04.95 que est¿blece el Estatuto de Atención Prim8ria de Salud

Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de ld Con¡ralorla Regional de Ia
República y en uso de las facultades que me confieren los Ar¡s. 12'y 61" del D.F.L. N"
l¿006- que refunde Ley N' lE695, Orgánica Constitucional d€ Municipalidades,
modificada por la tay N'19.130 del l9 de Mar¿o de I992.

DECR,ETO:

1.- Apruébese nombmmiento en calidad
de PLAZO FIJO suscrito ent[e la I. Municipelid¡d de Loi¡ y el (la) funcioná¡io (a)
que a continuación se indic¡:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

CESFAM DR. SERGIO LAGOS O.
ROLAIDYS TERNA¡IDEZ MATOS
MEDICO

44 HORAS
23 DE MAYO DEL 2OI7
30 DE JUNIO DEL 2OI7
NECESIDAD DE SERVICIO
A- 15

2.-El g.sto que
subtítulo 21, item 02

r.tmplimiento
anodel presente Decreto, debeÉ iñputorse al

2017.

ANÓTESE. REG

AL
ALCALDE

Distribución:
- Contraloria
- La indicada-
- Carpeta Funcionario
- funcionario
- RemuneBción
- Archivo.
- tñliz


